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Décima Septima Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las extraordina· 
rias a que fué convocado el Congreso por 
Decreto Ejecutivo N9 199 de fecha diez 
y siete de agosto de mil novecientos cua
renta y cinco, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y media de 
la mafiana del df a martes veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuaren-
ticinco. , 
Presidencia del Senador Dr. Onofre San-

doval, asistido de los Secretarios Senadores 
Gral. José Sol6rzano Dtaz y Dr. Arnoldo 
Alemán, primero y segundo respectiva-
mente. _ 

Concurrieron, además, los Senaderes As
tacio,. Fiallos, Fernández, Gómez R., 'Martf • 
nez, Mantilla, Marin, Rodrfguez, Sacasa y 
Velázquez. 
· l9···Se abrió la sesión. 

29---Se leyó y puso a discusión el acta de 
la sesión anterior. 

El Senador Presidente manif est6 que es· 
tando pendiente la proposición a la Honora
ble Cámara de Diputados de las reformas a 
la ley Electoral, hechas por la Cámara del 
Senado, le parecia conveniente fuera apro
bada el acta en todo, menos en Jo que se 

· refiere a esa parte, y en consecuencia nom
bró una Comisión compuesta por los Sena
dores Dres. Sacasa y Martinez para some
ter dichas reformas a Ja aprobación de la 
Hon. Cámara de Diputados. 

Suficientemente discutida el acta fué 
aprobada con la reserva pedida por el Hon. 
Sr. Presidente. 

Senador Martf nez: Como me gusta re
forzar mi tesis de que el Partido Conserva
dor Nacionalista existe, quiero, después de 
haberles leido en la sesión anterior la valio
sa opinión del Dr. Manuel Pasos Arana, leer 
ahora nada menos que la del Senador Dr. 
Carlos A. Morales, ex-Magistrado-de la.Cor
te Suprema, que dice asi: "Desde lejos, 
de San Francisco de California, he seguido 
sus actividades de politico manteniendo la 
organización del Partido Conservador Na· 
cionalista. Las razones que dió el Sr. Pre
sidente Somoza . para abonar la existencil\ 
legal del Partido las juzgo a grosso modo, 
excelentés, pues no pueden quitarle sus 
miembros la existencia legal con un .acto de 
asamblea o de junta. La existencia legal 
la perderia el Partido Conservador Nacio
nalista por. su falta de ejercicio en los pró· 
ximos comicios, Dios ha de redoblar sus 
energfas en beneficio de la Patria y de 
nuestro amigo el General Somoza' '. 

Senador Solórzano Dlaz: Quiero aclarar 
los conceptos del Honorable Senador Martf • 
riez .. ·Me parece que este asunto no debe 
tratarse aqui, porque no es el Senado lel lla
mado a decir si existen o no loe partidos po
liticoe, pues el Consejo Nacional de Eleccio· 
nes, cuerpo autónomo sobre esa materia, es 
al que le corresponde conocer de esa cues-
tión. · 

El Senador Presidente explicó que no se· 
estaba tratando ese asunto, sino que el Ho· 
norable Senador Martinez pide que se con· 
signe su opinión en el acta y tiene derecho 
a ello. · 

Senador Solórzano Dfaz: Pido que tam-. 
bién se consignen mis palabras, asi como lo 
ha pedido el Honorable Senador Martf nez 
respecto a las suyas. · . 

39- Se leyó y aprobó en lo general el dic
tamen.que acoge el contrato celebrado en
tre el Sr. Ministro de Fomento, Don. Ale· 
jandro Abaunza Espinosa, y el Sr. Alonso· 
Garrido Canabal, sobre la explotación de 
plantas oleaginosas y elaboración de aceites, 
aprobación que comprende también el pro-
pio contrato. · · 

A discusión en lo particular. 
Suficientemente discutida la cláusula 1 

del Arto. 19 fué aprobada. 
Suficientemente discutidos los incisos a) 

y b) de la cláusula 11, se aprobaron. 
A discusión el inciso e). 

··_j 
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Senador Gómez: Hago ·moción para que 
en concepto de reforma de estilo a este in
ciso, se ponga en lugar de: "principal y 
costo", "principal y gastos", que es lo más 
propio para comprender las dos ideas dife
rentes que se quieren expresar. 

Suficientemente discutido el inciso c) fué 
aprobado con la modificación de estilo pro· 
puesta por el Honorable Senador G_ómez. 

Suficientemente discutidos los incisos d) 
y e), fueron aprobados. 

A discusión el inciso f). 
Senador Astacio: Opino que este inciso 

se deje como estaba en el Contrato original. 
Senador Sacasa: No encuento ninguna 

diferencia sustancial entre uno y otro; al 
contrario me parece menos explicito lo que 
dice el contrato original, pues tal como lo 
aprobó la Cámara de Diputados demuestra 
claramente la obligación primordial de apro
vechar las cosechas de Nicaragua. Para mí 
es igual que quede de uno u otro modo. 

Senador Presi:Iente: Quiero pedirle a la 
Honorable Cámara q_ue si vamos a poner los 
mismos conceptos, procuremos dejar el .in
ciso como vino de la Cámara de Diputados, 
para facilitar su aprobación. 

Suficientemente discutido el inciso f), se 
aprobó. 

Suficientemente discutidos los incisos g) 
y h), se aprobaron. 

Suficientemente discutida la cláusula 11 
con todos sus incisos relacionados, f ué a o ro-
bada. /, · : . 

A discusión la cláusula III. 
Suficientemente discutidos sus incisos a) 

y b) fueron aprobados. .. 
A discusión el inciso c). 
Suficientemente discutido, se aprobó. 
A discusión el inciso d]. 
Senador Solórzano Diaz: Observo que en 

este inciso no se dice cual· es el porcentaje 
del capital extranjero. Hago moción para 
que después de las palabras •'capital ex
tranjero invertido" se agregue: "sin que 
para este efecto pueda exceder del 50% del 
capital social". 

Suficientemente discutida la moción, se 

ro debemos tener muy en cuenta el poner al . 
contratista en igualdad de condiciones con 
las compafiias establecidas con anterioridad. 

La Primera parte de inciso es sobran
cero porque las empresas ya establecidas np 
gozan de ningún privilegio y si no quere
mos hacerles un dafio pongamos estos pri· 
vilegios desde que rija este contrato; tra· 
tándose de obligaciones no pueden en igual
dad, voy a citar un ejemplo: en esta misma 
ley hay una cláusula por la cual se obliga el 
contratista a dar de sus ganancias, .••• 
C$1,000.oo mensuales al Reformatorio de" 
Menores, las empresas ya establecidas no lo 
podrfan hacer, ya que cuentan con un capi· 
tal ridiculo y un crédito que le regatea to· 
dos los afios el Banco. 

A discusión la mocíón del Senador As· 
tacio. 

Senador Sacasa: No debe ser ·nuestro 
objetivo ahogar bajo el peso del capital so
cial de este contrato el esfuerzo muy meri· 
torio de las empresas ya establecidas, sino 
armonizar de la mejor manera posible los 
intereses de uno y otras: pero no-es justo 
que por el solo hecho de otorgarse la conce
sión y antes de que el propio concesionario 
haga uso de ella,_ la empiecen a gozar las 
demás empresas como ventaja graciosa y 
anticipada. Con el objeto de nivelarlos 
propongo. que el final del inciso f) se lea 
asf: "igualmente se conceden a las empre
sas similares ya establecidas en el pafs, los 
mismos derechos, privilegios y franquicias 
otorgados al contratistas, una vez que 
éste empiece a gozar de ellos, siempre que 
lo soliciten por escrito al Ministerio de Fo· 
mento". 

Senador Membreño: Hago moción para 
que se agregue también: "iguales obliga· 
ciones'' para las empresas establecidas, 
puesto que van a gozar de los beneficios del 
con~ratista. ' , 

A discusión la moción del Senador Mem· 
brefio. " 

(Continuará) 

aprobó. . PODER EJECUTIVO. 
Senador Astacio: Encuentro que este -------=========-

articulo está redactado. técnicamente, pero FOMENTO y OBRAS PUBLICAS al po,ierlo en práctica se le hará una enor-
me sangrf a al Departamentolde Emisión del 
Banco Nacional porque no se le entregarán 
esas divisas. 

Suficientemente discutido el inciso d), 
con la moción indicada, se aprobó. 

A discusión el inciso e). 
Suficientemente discutido, se aprobó. 
A discusión el inciso f). 
Senador Astacio: Este inciso se relacio-

" na y pone en choque este contrato con inte
reses creados, se trata de las compañfas 
establecidas anteriormente a las que se les 
deben.conceder las mismas ventajas, conce
ciones y facilidades: estoy claro que este 
contrato fomentará la producción de ajon
jolf, la que espero se va a cuadruplicar, pe-

cAlejan1ro Abaunza E., Mlnfatro de Fo· 
mento y Obra1 P6bllca., en repre1enta· 
clón del Gobierno .de Nicaragua, quien 
adelante 1e dealgnará para brevedad con 
sólo el DO:nbre cEI Gobierno>, por una 
parte y Jo1é Maria Caate116n por 1í, quien 
adelante 1e llamará simplemente cEI Con· 
r.ealonarlo>, por otra parte, 

Por Cuanto: 
El Gobierno de la República de Nlca· , 

ragua considera ~ue el deaarrollo . de 101 
bldrocarburo1 y otra1 fuente• mh:eralea 
de Ja República, utá todavía en estado 
Incipiente, por Jo que conviene eatlmular 
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1u completo de1envolvlmlento para el me- II 
joramlento económico de la Nación, 06/iga&ione.r del Concesionario en 

Por .Cuantr i relación un las exploraciones generales 
El de1arrollo de ta'ea recurioi produch á El Conce1lonarlo tenrlrá laa atgulentea 

nueva. fuente• de riqueza para el paíi, obllgaclone1 en relación con Ju explora· 
Por Cuanto: clone1 generale1: 

a)-El Conce1lonarlo Invertirá por lo me-Tal duarrollo Pxlglrá el empleo de tra- nc1 la 1uma de '301clento1 cincuenta 
baja.dores nlcau~üen1e1 y requerirá aal- mil córdoba. Ct 250,000,00) en love•· 
mismo el u10 y la lnvenlón de grande1 tlgaclonei geológicas, equipo• y ex-
suma1 de capital que tendrían que ll'f plordclonei. 
traída. del extrc1njero, l) Dentro de 1et. me1e1 de1pué1 de ex-

Por Tanto: pirado el periodo de cinco aflo1 pre-
En consideración· a lo expue1to, bao vl1to en el párrafo a) de la cláu1ula 

convenido como en efecto convienen en N9 r, el Cooce1lonarlo 1omete1á al 
celebrar el 1igulente Contrato: Mlnilterlo de Fomento un Informe. 

I comp• .. to de au1 estudlo1 e lnve1tl· 
Concesión de Denckos Generales de ~aclone1 aaí como de 101 re1ultados 

Exploni,ció_n obtenldo1. · 
a)-EI Gobierno otorga al Concesionario c)-En cualquier tiempo, antes de la ex· 

el derecho de hacer txploraclone1 en todaa plr11clón del periodo de sel1 me1e1 
la1 playa1 marítima. y coita. adyacente• antedlcbo, o del período de cinco · 
al mar a lo largo de toda1 la1 co1tu de at\01 mencionarlo en la ctáuaullt. N9 1 
la República de Nicaragua por un período a), N9 2 b) Y N9 5 e), el Concealo-
de cinco af\01 a contar de eata fecha, con narlo puelle aometer al Mlnlaterlo de 
,.¡ propóalto e Intención de buacar y en- J!omento una de1cdpcl6n completa 
contrar hidrocarburo• y 1u1 derlvado1 In- del lote 0 lote1 e1cogldo1 p:tra la 
cluyendo gaaea naturalea, mlnerale1 me- expl<>raclón exclusiva e.peclficando 
tállco1 o no metállco1. El territorio qu" au iltuacl6n Y acompafiándola con lot 
pueda 1er explorado por el Conce1lonarlo plano• apropiado•. 
comprenderá y 1e extenderá á toda la IU· 111 
perficle y 1ub1uelo de la República de NI· Area exclusiva d~ exploración 
caragua, u que 1e encuentre cubierto o a)-El Concesionario podrá, a 1u conve-
yacente bofo el mar, b;.hiu o e1tuarlo1 a nlencla, 1elecclonar lote. o parce'u para 
lo larg<l de Ja Coita Atlántica de la Re explorac16n en cualquiera parte o parte1 
pública. de laa co1taa, bahia1 y e1tuarlo1 y bajo el 

b)-EI territorio que el Conce1looarlo mar territorial adyacente a la Coata Atlán· 
e1tá autorizado a explorar, mencionado eri tlca de ·1a República de Nicaragua. Sin
el párrafo ;. ) de est'\ éláu1uta, Incluirá todo embargo cada lote 1epirado o parcela a1í 
el pre1ente territorio de la República y ·1elecclonado1 no podrá exceder de 30,000 
todo el territorio ¡ue pueda 1er adquirido bec1área1 de exteoc16n ni el total de iodoa 
por la República o al cual pueda exten- 101 lotes así 1elecclonado1 podrá · excedér 
derse 1u 1oberania. Je la mlla 1 del área total de la1 actuales 

c)-EI Concesionario quedcl autorizado a~uai terrltorlale1 de la R,.públlca de NI· 
por el pre1ente Contrato para hacer explo caragua en el O,éano Atlántico o de tu 
racione• fuera de 181 agua. territoriales que en· adelante puedan 1er propla1 de la 
de la República, en lu tlerra1 1umerglda1 ;.,iaclón, 
que 1e encuentren fuera de 181 playas lln b)-Nlnguna otra peraona podrá adquirir 
dante1 con 101 marea, aujeto a laa 1lgulen· derecbo1 para explorar hidrocarburo• o 1u1 
te1 provl1lone1 de e1te Contrato, derivados u otro1 mlnerale1 me1állco1 o 

d)-Lo1 derecho1 aquí oturgado1 no ion no metálico• en o 1obre loa lotea 1elecclo· 
txc u1lvo1, y el Gobierno ae re1erva fata nado1 o p·arcelaa, y el Gobierno no podrá 
1i el derecho de hacer rxplotaclonem por otorgar ninguna conce116n para explotar 
otro1 medloa o por conceslonea que puedan e1ta1 aust11ncla1 huta de1pué1 de la expl· 
1er otergadu. Sloembargo, a fin de aae- ración del tiempo otorgado al Conce•iona
gurar que la exploración pueda 1er contl- rlo en ute Contrato.-
nuada, el Concesionario gozará de 101 de r)-De1pué1 de 1elécclonar un lote o 
re1 boa preferente• de exploración y de 101 parcela pcr el Concealoparlo en cada ca10,, 
derecho• de explotación en la · forma que el ml1mo Concealonarlo tendrá· derecho 
1e menciona tn las cláuaulu N9 t, N9 3 .. xctu1lvo de continuar la exploración por 
y N9 7 de ea te Contrato. El Conc-e1lona un período de cinco aft .>a contado• de1de 
rlo, 1lnembarg,,, queda obligado a re1petar la fecha en que baya sido hecha la 1elec
lo1 derecho• adqulrtdo1 eo virtud de con· clón, Durante e1te período, el Concealo
cé1tone1 aotertormente otorgada1. oarlo teodri derecho de l°'alizar y limitar 
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le. exteo1i60 o área de laa parcelas de ex- va1 parcela• y luM"are1, 1ln nece1ldad de_... 
p1otad6n tal como ae e1peclfica en la cumplir con ninguna otra formalídad. 
ctáu1ula N9 5. Dentro de 101 quince dla1 1lgulente1 a la 

IV fecha de pre1entacl6n de 101 plano1 refc· " 
Derechos del Concesionario durante el rldo1, el Mlnl1tcrio de Fomento emitirá y 

petiodo de exploración entregará al Conce1lonarlo un certificado 
Ea el ejercicio de 101 derecho• generalu con 1uficlente dato descriptivo para cada 

del Conce1lonarlo para explorar, el Conce· zona; dicho certificado 1ervlrá como prueba 
1lonarlo puede hacer lnve1tlgaclone1, hacer de 101 derecho• del Cooce1lonarlo para 
pozo1 de entayo, perforaclonu y otra1 explotar tal zona o área, 
bd1quedn y prueba1, que e1tlme conve- c)-Ademál de la autorlzacl6n otorg .. da 
nleote1 aai como con1trulr edlficlo1, erigir eo 101 párrafo1 b) y c) de cláu1ula N9 1 

y mantener via1 de tran1porte y comunl· de e1te Contrato, si el. Conce1lonarlo du
cacl6n t:uando é1ta1 1ean nece1arla1 o con· rante el período de cinco af\01 contado1 
venlente1. E1ta1 operaclone1, actlvldadea de1de la fecha mencionada, encontrare o 
y con1trucclonea pueden 1er Jlevadaa a de1cubrlere cualquier eatructura geol6glca 
cabo 1obre cualquier lote de terreno pre· 1ubmarlna favorable para la acumulación 
vta licencia del duff\o o del· gerente de de hidrocarburos u otros dep61lto1 mlne
tale1 tierra.. En .caso de que t>I" duef\o rales fuera de 101 limite• territoriales o 
del terreno negare otorgar la licencia, el frontera. de la República de Nicaragua, o 
J u"z de Dl1trlto corre1pondlente concederá de 101 de cualquiera otra nacl6n 1oberana, 
Indemnizar al duefto de loa terrenos 1i el Conceelonarlo podrá ocuparla, por cual
élte a1{ pidiere por cualquier daf\o que quier medio que él crea 1atl1factorl~. en 
pueda aer caundo por el Conce1lonarlo de el nombre de la República de Nicaragua, 
acuerdo con lo prevl1to f!n el C6dlgo de con tal de que tal ocupac16n no Impida, 
Mlnerfa. Interfiera con .O ponga en peligro fa libre 

b)-EI Conce1lonarlo tendrá derecho de y 1egura navegación del mar, Al ocurrir 
cov1trulr barco1 o cualquiera otra clame de tal de1cubrimlento y ocupacl6o, el Conce
embarcaclone1 o e1tructura anclable o IJo slonarlo avl1afá, en forma e1crlta al Go· 
table Y. que puedan ser capacea de 1er blerno de la Repúb·lca de Nicaragua tale1, 
pue1tas permanente o temporalmente IU· hecho1, y dará la localización exacta de 
jeta1 a tierra o bajo el agua, y que pue- tal área de1cublerta, dando la deacrlpcl6n 
dan usarme 1obre o bljo el agua en cual· por latitud y longitud o por cualquier otra 
quier lugar en el mar, y tendrá el Canee· de1crlpcl6n adecuada: el Gobierno de la 
1looarlo derecho de Izar y mo1trar 1obre República, Inmediatamente aceptará dicha 
1u1 embarcaclone1 u otra1 e1tructura1 usa- área o áreas que contenga tales dép61lto1 
da1 por él o 1ltuada1 en 101 mare1, la a1i de1cublerto1, como tomando parte o 
bandera oficial y otra. ln1lgnlaa de la Re- como parte Integrante de su jurl1dlccl6n 
pública, El regl1tro de 1u1 barcos y ea territorial con todo• 101 · d~recho1 terrlto· 
tructura1 aqu{ menclonado1 lo 1ujetará a rlalea concomltante1. El Gobierno adop
toda1 111 re1poo1abllldade1, y le dará to· tará Inmediatamente 101 pa101 y medlda1 
do1 101 prlvlleglo1, derecho• e lnmunlda: neceaarlo1 plra e1tablecer au completa 10-
des contenidas en laa leye1 de la Repú beranía sobre tales lúgare1, • 
bllca de Nicaragua. d)-En el ca.o de un descubrimiento y 

V ocupación de cualquier área que contenga 

/:.oles y zonas para explolaéúJn dep61lto1 mlnerale1. 1egón lo prevlato en 

a)-Dentro del tiempo ieftalad:.> para la el párrafo c) mencionado arriba de la pre
exploracl6n excluilva y haata 6 meiea aente cláusula N9 5, el abaoluto dominio 
deipuéi de vencido eie plazo, el Concealo· y po1elll6n legftlma 1obre tal área, junto 

.narlo preientará al Ministerio de Fomento con todas laa fuente1 mlnerale1 y otros 
un Informe de iua exploraclone• en Ci:ada dPp61lto1 que puedan haber 1Fo bailados 
lote 0 parcela, debiendo tal Informe ier o que allí 1e contengan, aerá traapaaado 
acompaiiado por un plano general del mla- al Concesionario junto con todo1 101 de
mo Identificando y precliando laa parcela. rechoa concomitante•, prlvll· glos y obll· 
ieftatadai p.na la explotación. Eate plano gaclonea, sujeto todo 1lnembargo, a la 10-
moatrará claramente la parcela 0 área •e· berania de la Repóbllc_a de Nicaragua, y 
lecclonada haciendo referencia, cada vez a 101 términos de eate Contr,ato, 

,,, en donde fuere po,lble, a un lugar deter· VI 
minado del Oceano o a un punto fijo de Limites de las zonas . para explotación . 

• la tierra. Las parcelaa para la explotacl6n pud1 án 
b)-La pre1entaclón por el Conce1lona- "ocallzarse en cualquier parte de loa lote1 

rlo de 101 plano• referldo1, tal romo 1e ha 1elecclonado1 de exploradOn y podrá o te· 
dicho, establecerá lp10 facto, 1u1 derechos ner cualquier forma y 1er pue1to1 en gru· 

de exclu1lva ex.plotacl6o en laa re1pectl· po tal como el Cooce1lonarlo quiere de· 

--~ •• 
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terminar, NI una 1ola parcela· para la ex· 
plotacl6n excederá de qulnlentaa hectárea• 
dentro de la. aguaa territoriales de la Re 
pública de Nicaragua, excepto aquello• 
ca101, en donde tal t~rreno eeté ccmpleta 
mente 1umergldo en el mar, fuera de 101 
límlte1 tercltorlale1 de Nicaragua o de 
cualquier otra nación aoberana, en cuyo 
caso o caso1, tal zona o parcela para ex 
plotaclón, podrá 1er del área de un círculo 
cuyo diámetro aea de 1el1 mlllH náutlcaa, 
1lempre qu ~ tal área a.í determinada, no· 
comprenda loa Hmlte1 territoriales de cual· 
quiera nación soberana. Dentro de las 
aguas terrltorlale1 de la Repú~llca, el área 
total para las zona. de explotación no ex 
cederá de la mitad de tu pre1ente1 aguaa 
terrltorlalea de la República de Nicaragua, 
a lo largo de la Coita AtJántlcr. o de cual· 
_quier exten1lón de la1 mlamae que pueda 
1er habida de1pué1. 

VII 
Periodo 'de explotación 

El Concealonarlo tendrá el derecho de 
explotar cada parcela por un periodo de 
cincuenta afio• contados de1de la fecha de 
la preeentaclón de cada plano o 1elecclón 
para la explotación tal como e1tá dl1pue1to 
en la cláuauli. N9 5 b) o mlentraa e1tén 
explotándome loa mlnerale1 de eaa área. 

b)-E.1 Conce1lonarlo podrá uaar libre· 
mente y dlaponer de todo el petróleo y 
otro• hidrocarburo•, gaaea natUtales y otro• 
mlneralee que ae encuentren en cada zona 
y podrá disponer de el101 por cualquier 
medio, ante• o despué1 de la extracción 
de 101 ml1mo1. 

VIII 
Impuestos por la · explotación 

El Concealonarlo pagará por cada hec· 
tárea 1elecclonada, para la explotacl6n, un 
lmpue1te de diez centavos. El pago de 
e1te lmpue1to deberá hacerse dentro de 
diez días del recibo por el Conceaionario 
del certificado mencionado en la cláu1ula 
N9 5. E1ta provisión 1erá· aplicada 1ola· 
meo te en el ca10 de parcelas tltuadam den· 
tro de 101 preaentea límlte1 terrltorlale1 
de ·Ja República de Nicaragua. 

IX 
• FtllTZa mayor • 

SI el Conce1lonarlo no pudiere explotar 
P'•r fuerza mayor cualquiera zona o par· 
cela de tu 1elecclonada1 para la explota 
clón ,.¡ lmpue1to mencionado en la cláu-
1ula N9 8, no 1erá pagado por el período 
de tal impo1ibllldad, ni por 101 diez díu 
1lgulente1 a la termlnacl6n de dicha fuerza 
mayor. 

X 
Pago por áeretlws úgales 

a) -Eo con1l<1eracl6n de 101 aerechot otor· 
• gadoa aquf al Conce1lonarlo, ~ate con· 

vito• ~o pagar al Gobierno de la 

Repáblica de Nicaragua lae 1lgulen· 
te1 1uma1 como derechoa: primero: 
El diez por ciento ( 1 o°lo) del ju1to 
valor en el mercado, al tiempo de la 
extracción, del petróleo u otro• mi· 
nerate1 prod~cldo1 y vendldo1 baje> 
101 término• de e1ta conce1l6n, pro· 
venlente1 de loa depó1lto1. encontra· 
do1 en o bajo tlerrH dentro 101 pre-
1ente1 limlte1 terrltorlale1 de la Re· 
pública de Nicaragua. 
Segundo: El 1lete y medio por ciento 
(71/20/o) del precio ju1to, al tiempo 
de la extracción del petróleo y otro1 
mlnerate1 producido• y veodldo1 baj'> 
101 t~rmlno1 de e1ta conce1lón pro
venlente1 de 101 depó1lto1 encentra· 
do1 en lugare1 o parcela. en el mar, 
babia• y e1tuarlo1 dentro de 101 pre· 
1ente1 Hmltes terrltorlale1 de la Re· 
pública de Nicaragua. 
Tercero: El cinco por ciento (50/o) del 
precio juato. al tiempo de la e xtrac· 
clón del petróleo u otro1 mlnerale1 
produ• ldo1 y vendido• bajo 101 l~r
mlnoa de e1ta Conce1ión ·de depó11to1 
h"llado1 en lugare1 o parcelu, ahora, 
fuera de 101 límlte1 terrltorlale1 de 
la 'República de Nicaragua. 

b)-El pago por el petróleo y otro• mi· 
neralea eeftaladoa en la pre1ente cláu· 
1ula a) 1erá hecho pot el Cooceelo· 
narlo al Gobierno el primero de Ene· 
ro y el primero de JuHo de cada 
afio, excepto eo el caao del pago iol· 
clal el cual 1erá 1atl1fecho el primero 
de Enero o Julio 1lgulente del prln· 
clplo de la produccl6n. 

c)-Lo1 pagoa meoclonado1 en la pre· 
aente cláu1ula- N9 10 eerán h~choa 
en la moneda del Gobierno de 101 
Ettado1 Unldo1 de América. 

d)-El Gobierno de Nicaragua ae re1ervcl 
el derecho de requerir la entrega en 
et punto de producción; d~ 1u por· 
centaje de loteré1 aet\alado en la 
presente cláuaula N9 10, en petróleo, 
1lempre que no exceda de 200.000, 
barrlle1 de 42 galone1 en cada peri~ 
do de 1el1 me.e1 o parte del primer 
pt>riodo, en lugar de efectivo; 11 el 
Conce1lonarlo deeeare entregar tai pe· 
tr61eo al Gobieroo a 1u propio coito, 
en un lugar convenido, en eete últl· 
mo cuo el Concealonarlo 1erá reew· 
boludo por todo guto de han1porte 
y demb que ocaalooare eee tervldo. 

e)-El Conce1lonarlo dará facltldadea de 
almacenaje 11 lo pidiere el Gobierno 
de Nicaragua, 1ln guto1, por un pe
riodo de treinta diaa. El Gobierno 
de Nicaragua pagará o dará cn!tdlto 
(en moneda de loa Estado• Unido•) al 
Cooc11IGoarlo, por el almacenaJe del 
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petróleo a cuenta del Gobierno en ex 
ce10 de 30 dla1, a razón de do1 cen
tavo1 moneda de 101 Esta fo1 Unido• 
por cada barril por cac'a 30 din o 
fracción y, durante eae tiempo, el pe
tróleo quedará almacenado por el Con 
ce1lonarlo a cuenta del Gobierno. 

f)-La cantidad máxima de petróleo que 
• el Conce1lonarlo queda obligado a 

almacenar por cuenta del Gobierno 
de Nicaragua, en un 1610 tiempo, no 
excederá de 200.000 barrlle1. 

g)-Cada liquidación de petróleo, mea en 
efectivo o en petr"leo, 1er á conslde 
rada definitiva despué1 de treinta 
din de tal arreglo, a menos que una 
prote1ta 1ea presentada, en forma e1 
crlta por cualquier parte ante1 de I" 
expiración de tal período de treinta 
din. 

XI 
06ligadones Gene1 a/es del Concesionario 
~demát de ta. obllgaclone1 que le Im

pone eata Conculón el Conce1lonarln 
tendrá las 1lg\llente1: 

a)-Deslindes delas parcelas de explotación.
Una vez pre1eotado1 101 plano• de 
la1 parceln de explotación, 1egún lo 
Indica la cláu1ula (5). el Conculona· 
rlo colocará mojonrs duradero• de un 
metro de altura, que puedan recono· 
cene fácllment«", en loa vértlce1 de 
101 ánguloa de lu re1pectlva1 par
celu, a no 1er que e1to1 vértice• 1e 
encuentren en · terreno1 cublerto1 de 
agua. Cuando loa vértice• de los 
ángulo• 1e encuentrf'n en lugare1 de 
dificil acce101, o con frecuencia lnun· 
dado1, pod1án e1tablecene·eo lugare1 
fct vorable1 po1te1 te1tlgo1 que Indi
quen la altuaclón por flecha de di
rección y dl1tancla de aquello• vér
tlcea . 

' b)--Explolación Cientifica . .--EI Conce1lo 
narto eatará obligado a tjecutar todaa 
181 operaclone1 de exploracl6n, f x 
plotaclón, manufactura o refinería y 
tran1purte, clfténdo1e a 101 principio• 
den1ífico1 o práctfco1 apllcable1 a la 
reglón. Ej~cutará las operaciones de 
explotación evitando el deaperdlclo 
de lc1 mhljralea explotados. Tomará 
las medidas nece1arla1 o coovenlentea 
para evitar lncendlo1, participando In· 
mediatamente 101 que ocurren a la. 

autorldade1 competente• y pudiendo 
requerir de ella1 1u cooperación. 

Tomará 181 medldaa nece1arla1 a 
fin de que 1e eviten lu1 daftoa que 
puedan aobrevenlr / por el de1cubrl· 
miento de agua en una perforación, 
particlpándolo Inmediatamente a la1 
autorldade1 · y pudiendo requerir de 

~ ellu Ja . coope~at:lóo que oece1lte, 

Tomará todaa lu medlda1 neceearlc&1 
para evitar cualquier otro dafto1 que 
pueiian reaultar a 101 yaclmlentoa en 
perjuicio de la Nación o de tercero, 
con motivo de la perforación de pozo1 
o de 1u abandono, participando al MI· 
nlsterlo de F. mento todo lo que a 
tal re1pecto ocurra. 

En el Caao de que el Concealooa
rlo decida abandonar un pozo en que 
"' huble1e encontrado agua, cerrará 
el pozo a fin de que el agua no per· 
judlque al re1to de la zona; y li el 
Gobierno, o 101 propietarios partlcu
larea del terreno en que ae encon
trare el pozo, prefieren con1ervar el 
pozo, para aprovechar el agua potabl«", 
el Concesl marlo. rellenará el pozo, 
haata 1a a'tura donde 1e baile el agua 
potab'e, dt>jaodo en él el tubo, cuyo 
lmpo1 t11 pagará el Gobierno, o 101 
proplthrlo1 de la 1uperficle del te· 
rreno, ·a precio de la factura original 
más h• gasto• de tran1porte, 

c)-Salud de los o6reros.-EI Concesionario 
tomará las medldu convenlentel para 
Ja protecdóo de .la aalud de 101 obre· 
ro1 y empleado1. A e1te fin man
tentirá en· depósltc1 laa medicina. de 
uao corrfeote1; y cuando en una re· 
glón tenga mát de cien obrero• man
tendrá un bo1pltal y dará aalatencla 
mé llca a 101 obrero• enfermo1, 

En todo caao, el Conce1lc•narlo 1e 
.1om1te a lo dl1pue1to en el Código 
del Trabejo, en todo lo que 1e re'aclo· 
ne con 101 accldeote1, enfermedad y 
muerte de empleado• y trabajadore1, 

d)- Obreros Mcaragtienses.-El Cc.nceelc
narl~ 1e compromete pero solo en 101 
trabajo• que emprenda dentro de 101 
pre1ente1 limltea terrltorlale1 de la 
República, a que en 1u Emi:rna por lo 
meno1 el setenta y cinco por dento 
(750fo) de 101 • m~lea~oa aean oleara· 
güeo1e1, en el concepto de que elta 
proporción del 7 s°lo ae aplicará al 
número total de empleado• y no a 
101 de una categoría d1 terminada, 
Loa ularlo1 deberán 1er pagado• en 
moneda efectiva y en loa luKares en 
que ie preatare el 1ervlclo o trabajo. 

e)-lnfo,mes al Go6ie,no. -Una vtz que ae 
baya empezado la explotación de 
cualquiera parcela el Concealonarlo 
pre1entará al Mlnl1rerlo de Fomento 
durar.te el me1 de Enero de cada 
afto, uo Informe relativo a 1u traba
jo en el afto ícmedlatamente anterior . 
ea la parcela respectlv1&, con 101 pla· 
no1,. fotograffaa . y · e1tadíatlca1 que 
aeao de utllldade1 generalea. En eate 
Informe deberá nece1arlamente , ex
pre1arae: 
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19- Et número de pozo1 comenzado• a 
perforar durante el afio, coa e1peclficaclóo 
de lo que de é1to1 se hubieren terminado, 
y de aquellae ea que 1e hubiere encootra· 
do petróleo en cantidad comercial. 

29..,-Lo1 pozo1 que 1e bubleren termina
do, de los que buble1eo quedado pendlen
tea en el afio anterior con e1peclficacl60 del 
re1ultado obtenld<: _ 

39-El número de pozo1 que de 101 co
menzado• a abrir durante el afto quedaren 
pendiente• para el afio 1lgulente: 

49-EI número total de pozo1 en explo· 
tacl6n para el 31 de Diciembre del afto a 
que 1e refiere el lnformr: 

59-El número de pozo1 explotable• pe· 
ro cerrado• para la misma fecha: 
. 69-El número de pozo1 abandonado• du

. • rante el afio, aaí como también el total ge· 
neral de 101 ml1mos: 

?9 -La producción de cada uno de 101 
pozo1 que eatán ea explotación: 

89-EI total de _petróleo que 1e refine, 
con e1peclficaclón de 101 P'oducto1 obtenl· 
d.>1 en la refinación y expre1lón de las can· 
tldades de éstos que hayan 1ldo veodldat 
en el pai1 o exportada1. 

El Concesionario ta mblén 1umlnl1trará al 
Mlnl1terlo de Fomento 101 dato• técnlco1 
relativos a la explotación que élta requiera 
para cabal conocimiento de Ja Industria pe 
trolera del país. 

Una vez que htya empezado la produc
ción de petróleo, el Conce1lonarlo también 
rendirá al Mlnl1terlo da F umedto dentro de 
101 primeros veinte días de cada bme1tre. 

"" un Informe en que dará cuenta de la can
tidad de petróleo en laa re1pectlva1 parce
Ju durante el 1emestre precedente, para 101 
flne1 de la llquldac16n de 101 pago• de Se-
1\orío. 

Todo1 101 Informe• y comunlcaclone1 que 
el Conce1ionarlo dirija al Mlnlstl'rlo 'áe Fo 
mento e1tarán redactada. en c11tellano. 

f)-lnspeceión por el Go6íerno. - El Conce· 

1lonarlo permitirá que.el Gobierno por 
medio de 1u1 ln1pectores y agente• y 
a 1u propio coito: 

19-In1pecclone los trabajo• de explora· 
cl6n, explotacl6n, man uf iclura o reflnacl6n 
y transporte de Ja1 1ub1tancla1 a que ae 
refiere e1ta Concealón, a fin de averiguar al 
el Concealonarlo e1tá cumpliendo con la1 
obllgaclone1 que ella le Impone. 

29-Examlne, en la1 oficlnae del Conce-
1lonarlo 101 reglatro1 de éste relativo• a la 
produccl6n para determinar Ja certeza de 

101 Informe• que el mhmo rinda. 
39-In1pecclone 101 lladero1 de la Con· 

ce1lón, cuando 1e 101pecbe que oo eetén 
de acuerdo con 101 plano1 del Coocealona
rlo u ocupe una auperficle mayor de Ja que 
é1to1 1eftalao. 

El Concealonarlo pre1tará. a 101 emplea· . 

do1 naclonale1 a que ae refiere eete lncl10 
todaa lae facllldade1 nece1arla1 para el fiel 
de1empefio ce IUI cargo1, 

g)-Representante del Conceslonario.-El 
Conce1lonarlo ee obliga a mantener 
en Managua durante todo el tiempo 
que eeté en vigencia le1te cantrato, 
un repre1entante con pleno• podere1 
para ge1tlonar l'!n 1u nombre judl· 
clal, extrajudicial o admlnl1tratlva· 1 

mente, y para olr lat dtmaodu y 
reclamaclone1 contra el Conce1looarlo. 

h)-lnscripción en el Registro de Minas.
El Concesionario hará ln1crlbtr en 101 
Registro• de Mina• de las lccallda
de1 donde e1tén ubicado• 1u1 lote• 
de exploracl6n, In de1crlpcione1 de 
eao1 lotea que h~ya 1ometldo al MI· 
nl1terlo de Fomento, de acuerdo con 
el lncl10 c) de la cláu1ula Nc¡i 2. 

También hará lnacrlblr en los .Re· 
gl1tro1 de Mln11, de las localldade1 
donde estén ubicadas 1u1 parcelu de 
explotación re1pectl va, el Cer tlficado 
extendido por el Mtnl1terlo de Fo· 
mento de acuerdo con la cláusula 
N9. 5. Ademát, 1e ln1i::rlblrá11 loa 
tra1pa101 de. 101 lotee de exploracl6n 
y parcelat de explotacl6n y Jaa hipo· 
tecal y otro1 grnámer;e1 que le COnl• 
tltuyeran tobre ello1. Por todaa eeta1 
ln1crlpclone1 se pagará los derecho• 
corre1pandlente1. 

. Xll 
Dtreckos Generales del Concesionario 

a)- Utüidad Pú6/Ua,-Se declara de utlll· 
dad pública, laa empre1a1 del Conce· 
1lonarlo. Por conalgulente, a fin de 
que el Conce1lonarlo pueda construir 
lae obraa lndlepen1able1 para 1us edl· 

'· ficloa, ·oleoducto•, taladro•, bombae, · 
ln1talaclone1 de fuerza hidráulica, eléc
trica o de vapor, refinería, obrae de. 
tran1porte, y ea general lae obrat de 
cualquiera claee que fueren requerl 1111 
para la E"jecuclón del contrato, el Go
bierno otorga al Conce1lonarlo el dere. 
cho de obtener terreno•, propledade1, 
1ervldumbre, dencbo1 rlbenfio1, fa< i· 
lldade1 de descarga, derecho• de vía, 
etc,, por el procedimiento de expropia· 
t 16n por causa de \ltllldad pública, me· 
óla 1te el pago previo a 101 duefto1 de 
101 terreno• y otro• blenea expropiad JI 

de una Indemniza, l )n equitativa por el 
valor de elloa, tramltándoae el proce· 
dlmlento conforme a la ley de expto· 
placl6n. En caao ·de trataue de terre
no• oaclonale1 no babi á Indemnización, 

b)-06ras e Instalaciones· Aecesorias. -El 
Conceelooarlo teodr á derecho de con•· 
trulr dentro o fuera de 1u1 lotee y 
parcelaa, camino•, ferrocarrlle1, acue· 
ducto1, ~leoducto1, refineria1, almace-
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Det, depó1lto1, edificio• para oficlnu, 
1

' • obrae en 101 puerto•, muelle1, embar· 
cadero1, lineu de tran1porte1, ln1tala· 
clonu eléctrlcu para luz y fuerza mo
triz, telégrafo1 y teléfono•, con o 1ln 
alambre• para •u u10 exc'u•lvo, y en 
general cuale1qulera ln1talaclooe1 que 
coo1lder-e nece1arfa1 o convenlenttl• 
para la explotación d' 11u emprelB, 
Es entendido que el 1ervlclo de telé 
grafo1, teléfono• e lnalámbrlco1, uta· 
rán bajo la 1upervlgllancla dfrecta:de 
Ja Dlreccl6o General de Comunlcaclo· 
De• al Igual de las otrat empre1a1 dt' 
e1ta ir.dote. En lu plaotaa de refina· 
cf6n que el Conce1lonarlo con1truya, 
podrá refioar no 1610 101 producto• de 
1u1 pozos, alno también 101 de otros 
conce1lonarlo1, 11 101 hubiere. Tam 
blén en 1u1 oleoducto• y medio1 de 
tran1porte po1ráo tran1portar 101 mi· 
nerale1 l'Xtraldo1 por otro1 conce1lo· 
narfo1, a un precio razonable que 1erá 
Igual para todo1. ' · 

SI el Concesionario dl1pu1lere po· 
ner al 1ervlclo público 1u1 ferrocarrl· 
lem u otro• medio• de tran1porte que 
hubiere construido, 1e formulará una 
tarifa de paaaje1 y f!ete1, de acuerdo 
con el Mlnl1terlo de Fomento, y 1e1 á 
pue1ta en vigor con 1u aprobación y 
con el 10°lo de la utilidad neta para 
el Gobierno. E1te 1ervlclo estará re 
gldo conforme a lu leye1 del pa¡,. 
Laa linea1 de .comunicación y viu de 
tran1porte del Conculooarlo 1610 po· 
drán .er pueata1 al 1ervlclo público 
cuando el Gobierno no lo tuviere en 
eso1 mhmo• Jugare1. E;n todo caao 
el Gobierno podrá en cualquier tiem
po e1tablecer ·e1tu lfneu de comunl· 
cacl6n y via1 de tran1porte, 

El Conce1lonarlo conviene ademá1 en lo 
1lgulente: 

16-Permltlr al Gobierno gratuitamente 
Ja colocación a coita del Gobierno de alam· 
bre1 telegráfico• y telefónico• en· 101 po1-
te1 de la linea del Concealonarlo, 1lempre 
que 101 alambres puedan 1er ln1talado1 en 
dlcho1 po1te1. 

29-Permlllr el tran1porte por 1u1 ferro· 
e irrlle•, de la1 mercanclH del Gobierno, 
cobrando el S• °lo de la tarifa cuando la hu· 
hiere, o Cónforme convenido con el Mini•· 
terlo de Fome1·1t1J. i 

39-Tran1portar en 101 ferrocarrlle1 ilel 
Conco.1lonarlo, 1h·mpre que 101 tuviere ya 
en t'Xplotaci6n, la1 vallju de corre1ponden· 
eta que contengan la franqueada como de 
prlmdra clase entre 101 punto• termmalea 
de olcbo ferrocarriles o e1taclone1 hiterme· 
dlaa. El Conce1ionarlo no devengará utl· 
lldad alguna por. éate traa1port19 1100 que 
de1empellará tale• Hrvlclo1 y cobrará 1610 

el ga1to extraordinario que de él re1uharé. 
49 - Loa alto• funclouarlc1 del Gobierno 

tendrán libre pa1aje, y 101 ea:pleado1 que 
viajen en coml1looe1 admlnl1tratlva1 goza
rán de Ja rebaj1 del 51.JO/o. 

59-Permltlr el tran1porte por 1u1 ferro· 
carrllea en tiempo de emerl{encla nacional, 
con una reducción del 50% de la cuota de 
la tarifa en vigor 11 la. hubiere, y cuando 
no, procediendo de acuerdo con el Mlnl1te· 
rlo de Famento, h11 fuerzu militare• y de 
pe.licia oeceurla para mantener el orden 
público. Queda expreaamente entendido 
que 101 prl vlfegloa concedido• al Gobierno 
y al público eo eata cláu1ula no 1e enten· 
derán en el 1entldo de e1tar en manera al· 
guna obllg.tdo el Conce1lonarlo a con1trulr, 
lo1talar o mantener otraa vfaa de comuol· 
caclón, líneu de ferro;arrll, telég1afo1 o 
teléfono• que la que el ml1mo Conceslona· 
rlo de au propia y dellb~rada volun!ad ea
timare nece1arla1 o convenlente1 para 1u1 
empre1a1. 

c)-E.xención de bnpueslos Aduane1os.-El 
Concesionario tendrá el derecho de 
lntrojuclr, libre de todo derechó adua
nero y de puerto y de todo· impuelto 
local o general; 101 ln1trumento1, apa• 
ratos, maquloarlu y 1u1 repue1to1, 
equlpo1, aceite combu1tlble, materlu 
de hierro manufacturado•, herramien
ta., bote1, enva1e1, velifculo1, efecto• 
1anltarlo1, medicamento• y materlale1 
de ho1pltal, y edificio• de1armado1 que 
de1tlnen a 1u1 obraa de exploracl6o, 

· explotacl6n, refioerfa y tran1porle, y 
en general todo• 101 efectos y útlle• 
que Introduzca para Jos trabajo• que 
tienen el derecho y la oblfgac16n de 
emprender de acuerdo con e1ta con
ce1l6n, 
· ·El Conce1lonarlo también podrá ex· 
portar libre de todo derecho aduanero 
y de puerto y de todo lmpueato local 
o general, tt'.:ioa loa producto• de 1u 
explotación. · 

Para gozar de lo• beneficio• cooce
dldo1 en e1te lnclao, 'el material ma· 
quinaria, equipo•, o herramienta• de
berán venir marcado• en forma dtffcll 
de borrar con el nombre o marca de 
el Conce1ionarlo. 

El Conce1lonarlo podrá ceder, en 
cualquier forma, a otro• coace1lonarlo1 
que gocen del mllm1 derecho de exo· 
oeracl6n, 101 efecto• quti haya lmpor· 
tado libres de derecbo1, previo aviso 
al Mlnl1terlo dé Fomento. En el CHO 
que decida ceder efectoa de 101 refe-. 

· ' rldo• en eate lncl10 a pa.rtlcularea o 
empresaa partlcularee que no gocen 
de la ml1ma exoneración se requlrlrá 

. permiso del Mtnl1terlo de Fomento, el 
. ~- cual ae otorgará previo el pago. de 101 

........_ .. 
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derecho1 que hubieren producido• 1lno 
ae hubiere tenido exoneracl6n, El Con 
ce1lonarlo podrá reexportar 101 efec· 
toe lntroducldo1, libres, cuando no 101 
nece1lte para 1u1 trabajo•. 

d)-EstaóilizaeúJn de /mj;uestos.-Slr. perjul 
clo de lae exenclonea eatíiblecldu en 
el pre1ente Contrato, el Gobierno ga· 
rantlza al Concesionario que durante 
la vigencia del mlamo, tan 1010 eatará 
obligado él mlamo o 1u1 ce1lonario1 
o 1u1 1uce1ore1, a 1atl1facer 101 lm· 
pue1to11 taaae, derecho•, 1erviclo1 tri· 
butaclonea o cargae que actualmente 
exlaten en la República, ele cualquier 
cla1e que 1ean, ya de carácter general 
o local, nacloual, departamental o rvu 
nlclpal, en la cuantía y proporción ea 
que ahora e1tán e1tablecldo1, aln que 
puedan afectarle1 101 que en el futuro 
hicieren má1 onero1a la explotación 
minera o petrolera o 101 que nu~v;s

mente le lmpu1leren. aobre laa rmpre· 
1ae petroleras o mlnerae, 1u1 pertenen
cla1, plantelu, areu de explotación, 
obra11 capltale1, producto1, exporta
ción o venta de los mbmo1, aaí como 
en cuanto a lmp:>rtaclón de materlale1, 
articulo• o efectos de toda .chie qué 
1e utilicen de manera directa -o Indi
recta en la lnduatrla minera o del pe
tróleo o sobre ganancia. de 101 Ceo· 
cealonarlo1, deMendo ademáa gozar el 
contratl1ra de todo1 101 prlvlleglo1 o 
conce1lone1 que el Gobierno otorgue 
en cualquier otros contrato• que cele· 
brare 1obre explotación petrolera o 
minera 1lmllare1, 

e)-Aproveckamiento de agua,. ele., en te 
rrenos nacíonales.-Et Cooce1lonarlo 
podrá aprovechar gratuitamente la1 
aguas, maderu, lefta, piedra-, roca1 y 

demál materlale1 que e1tlme nece1a
rlo1 o útlle1, para todaa o algunae de 
au1 empre1a1 y que se encuentrP-n en 
terreno• naclonale1 1ltuado1 dentro 
de 101 lindero• reapectlvo1 de explo
ración o explotación o· alguna die 
tanela que no exceda de cinco kiló 
metro1 de é101 lindero• o de las 
obra. acce1orla1 que e1tablezca el 

Conce1lonarlo; 

f)-Traspaso de la conctsión.-El Conce-
1lonarlo no podrá tra1puar e1te Con 
trato, ni ninguna parte del mismo a 

ningún Gobierno extranj "'º• ni ad
mitirlo como 1oclo; pero aí ea con
venido que podrá tratpaearlo en todo 
o en parte, o traapaear cualquier lote 
de explcr.icl6n que ellj~ o cualquiera 
parcela de explotación a cualquier 
per1ona o compaftía, nacional o ex 
tranjera, previa autollzacl6n e1crlta 
del Mtol1tedo de Fomento. El ad· , 

. . 
quirente tend1 á t1.1do1 loa derechos y 
privilegio• y obllgaclone1 del ceden
te, en cuanto a 101 cedldo1; 

g)-Exensión del SenJicio Militar. -Lo1 
empleados del Coocealonarlo e1tarán 
exento1 del 1ervlclo militar en el 
tiempo de paz. 

b)-Fuerza mayor.-Loa plazo• que 1e ee
tablecen en este contrato y lae obll· 
gaclone1 que 1e Imponen al Conce
elonarlo dejuán de tener efecto para 
el ml1mo, 101 uno1, y de 1er exlgl· 
ble1 lae últlmaa en 101 ca101 fortul· 
toa o de fuerza mayor, y en general, 
en todo1 aquello• que concurrieren 
1ln que el Conceelonarlo pudiera evl· 
tarlo, y que pudieran Impedir, o de· 
morar el cumplimiento de au1 obliga· 

. clooe1; y el Gobierno con1lente én que, 
en talea ca101, 101 plazo• para el cum
plimiento de éstae obllgaclone1, por 
parte del Conce1lonarlo, ae con1lderen 
prorrogados por un periodo de\ tlem· 
po Igual al período de Impedimento, 
dificultad o demora. 

El Concesionario debet á en tale1 
clrcunatanclas hacer aaber al GÓbler· 
no la exl1tencla de cualquier caao de 
fuerza m~yor, dentro de 101 30 J(a1 

de haber ocurrido, y el Gobierno tam· 
blén dentro de 30 díae comunicará 
claramente al Conce1lonarlo 1u opinión 
o punto de vl1ta 1obre ·et particular. 
El 1llenclo del Gobierno por un pe· 
ríodo de 30 dío1 de1pué1 de haberle 
1ldo hecha aquella notificación ihdl· 
cará la Irrevocable aceptación de la 
manlfe1taclón del Conce1lonarlo 1obre 
la exl1tencla del caeo de fuerza ma· 
yor, 11 el Gobierno y el Conceslona· 
rlo ·no pudieren ponerae de acuerdo, 
acerca de la validez de la reclamación 
de fuerza mayor, la t ue1tl6n 1erá 10· 
metlda a arbitraje en 101 términos de 
la cláu1.ula NQ 1 3 de étte contrato. 

1)-Reducclón de lmpueslos.-SI durante la 
vi~encl~ de é1te contrato el Gobierno 
mediante conce1lone1 o leye1 conce
diere· poaterlormente a terceros el de· 
recho de explorar o explotar terreno• 
petroleroa o de hldrocarburo1 pagando 
impue1to1 de txp\oracl6n, explotación, 
1uperficle o tet'torio que fueron meno· 
rea que lo.• Impuesto• corre1pondlen· 
te1, de1lgnado1 en lae cláu1ula. NQ 8 
y N9 10 de é1ta conce1_ión, 101 lmpues· 
toa conalgoado1 en e1ta conce1lón 1e 
coo1lderarán reducldo1 a •loa tipo• 1e• 
t'lalado1 en la nueva cooce1lón o ley. 

j) - Exportación e lmporta&idn. -E 1 Conce-
1ionarto tendrá el derecho de lmpor· 
tar y exportar libremente ea y fuera 
de la Repó.bltca de Nicaragua todo1 
101 m.iterlalot y a_rdculOI _de ~ualquler 
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naturalez .. o claae que 1e u1ea o pue· 
dan 1er u1ado1 directa o lodlrectamen· 
te ea conexión con la materia de e1ta 
concesl6n aai como hidrocarburos u 
otro1 mlnerale•, excepto oro y p 1ata, 
que el Conce1fonarlo pueda producir 
bajo e1ta Conce1i6n, como resultado 
de 1u exp'oraclón o explotación. E• 
converaldo que tale1 lmportaclone1 y 
exportaclone• no coa1tltulrán una ope· 
ración u operaclone1 en cambio ex· 
tranjero, ni aún en el caao de que en 
cualquiera de tale1 Importaciones el 
Banco Nacional de Nicaragua o cual 
quier otra ln.tttuclón agente o agen· 
eta del E1tado, tenga que 1umlnl1trar 
o vender cambio• extranjero• para el 
pago de tale1 lmportaclone1, 1lenJo 
entendido y convenido que laa provl· 
1lone1 de ea te párrafo no 1e aplica• á ·1 
en el ca.o de cualquiera Importación 
de mercaderia1 y artículo1 lntroducl· 
do1 por el Conce1lonarlo con el pro· 
p61lto de venderlo al pñbllco en ge
neral, pue. en tal caao o ca1oa serán 
apllcada1 Ju leyes generales de Ja 
República de Nicaragua, 

k)-Comunicaciones,-EI Conculouarlo está . 
autorizado para con1trulr sobre b1 
tureoo1 que adquiera o pueda aciqnf · 
rlr en adelante, o 1obre la1 tferra1 
aaclonale1 que ocupare (para cuya 
ocupación. el Gobierno le otorga de 
rec~o libre de u11r tales terreno1) 
ferrocarriles, linea1, tnnvia1, terrea
tre1 o aéreo1, tuberías, canale1 tubo• 
y carretera., malecones~ muelle1, di· 
que1, bodegaa y co1a1, dependeaclae 
o cualquier medio• de .transporte• o 
conducción para Ja e xplotacl6a de 1u 
pr<'pla empresa que pueda e1tablecer. 
La anchura de la line)l férrea 1erá 
Igual a la1 lineal del ferrocarril del 
Pacífico de Nicaragua y la anchura 
della• carreteru Iguale• a lu carre· 
terH naclonalea ya construldu, El 
Conce1lonarlo ui mfamo puede cona· 
trulr e la1talar en todo1 e1to1 terre
no•, lineas de fuerza o de fuerza 
eléctrica, acueductOI, pre1a1, tubería" 
y en general, cualquier otro trabajo 
apropiado para el 1ervlclo Indicado, 
o coa el objeto de producir, tran•· 
portar, o de llev111r fuerza ·o correlnte 
c!'léctrlca, hidráulica o de cualquiera 
otra clase, y podrá utar para todo1 
catoa prop61lto1, lu aguaa y ca1ca· 
daa, quedando obligado a 1ometer 
de previo 101 planes de 101 trabajos 
que tenga la intención de conatrulr 
a Ja aprobación del Director Geoeral 
de Obraa Pó.bllca1. P.ua t-odo1 e1to1 
trabajo• la empre.a 1e declara de utl· 
lldad pdbllca y C!I Conce1looarlo teo• 

drá, por 101 medios legillel, el dere· 
cho de expropiación de 101 terreno• 
1uperficlale1 donde dicho traba j > ten· 
ga que 1er con1truldo 11 fuere nece-
1arlo de acuerdo con el Informe del 
Director Genera.l de Obra1 Pó.bllcaa. 
El Concesionario podrá conectar lu 
via1 de comunicación mencionadas 
con 101 trabajo1 exl1tente1, o 101 que 

' puedan exlallr, ya 1eaa de propiedad 
nacional, privada o de compaftia1. 
El Concesionario cuando 1e creyere 
conveniente, p~drá poner 1u1 ferroca· 
rrile1 al 1ervlclo del pó.bllco para 
flete y paaajero1, de acuerdo con ta· 
rlfa1 convenlda1 con el Gobleroo y 11 
no hay arreglo en eate reapecto, la ta· · 

• rifa del F (rrocarrll del Pacifico. 1erá 
aplicada, 
Durante la vigencia de e1te cootrato, 
el Conce1lonarlo gozará del derecho 
de usar la1 pledru para con1truc· 
clóa, o de ornato, arenas plza,rraa, 
barro1, cal, puzolanu. turba., barro•, 
madera1 y otra1 1u1tancla1 que pue· 
dao ser localizada. en 101 t·erreao1 
del E1tado o Munuclpale1 1egúo el 
Código de Mlóa1. 
El Coace1lonarlo tendrá el derecho 
de lnatalar, eatablecer y mantener a 
1u propia cuenta para el u10 p1oplo 
de 1u empre1a en lu propledade• 
que adquiera y en 1u1 proplu oficf· 
naa, la ln•talacl6a eléctrica o comu· 
nlcaclón por radio, o amba1, que 1eaa 
convenlentu para ese prop61lto, que· 
dando 1ujeto a 101 reglamentos ac
tual.e•, Podrá coo1trulr. lo1talar y 
manteper 1u1 e1taclone1 y campo1 
de aviación o e1taclone1 para 1u1 
tran1porte1 y comunlcad.:ine1 y hará 
con el Gobierno o estacloae1 extran· 
jera1, 101 arreglo• necesario• para 

, conexlone1. Lu e1taclone1 eléctrlca1 
o de radio e1tará11 bajo el control de 
la Dirección General de Comúnlca· 
clonu solamente en cuo de de1or· 
den. El Conce,loaario, i::uando lo 
crea conveniente, podrá poner al aer· 
vicio del públlco, de acuerdo con el 
reglamento y tipo• que convenga 
con el Gobierno, laa ln1talaclone1 de 
crm•Jnlcadone1 por radio o eléctrlcaa 
ni como 1u1 campo• de aviación y 
e1taclone• de tran1porte u otro• me· 
dlo1 de conducción. El Concesiona
rio gozará de lgualea coadlclooe1, 
prlvlleglo1 o venli ja1, mientra• e1te 

. contrato e1té en vigor, de lu que 
pueda gozar cualquier otra persona. 7 

1)-Almatenamknt4 de petróleo y arriendo 
de lotes.-El Concealooarlo teod1 á el 
derecho de exportar o vender él mi•· 
mo en el lugar, y de arrendar a otro1, .... 
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aquello• lote• o parcelaa que pueda en dicha cláuaula, y renunciado au deretho 
1elecclonar para exploración o explo· a una parcela cualquiera de explotación 11 
taclór.. A1ímlsmo el Concesionario dejare de pagar el Impuesto Inicial de ex
tendrá el derecho de deducir de laa plotaclón re•pectlv,j en el plazo estipulado 
•umaa que 1ean debidas al Gobierno en la cláu•ula N9 8. 
de Nicaragua, una •uma Igual al Quedará también renunciada toda la con· 
coito de erigir y · de lo1talar junto cesión en loa caao1 en que el Conce.lona
con todaa •u• dependencia., la1 facl rlo no cumpla con lo dl1pue1to en 101 In· 
lldade1 para el máximo almacena cl101 (g) y (b) de la cláutula N9 11. 
miento de petróleo, como e•tá expre· La Conce•lón también eaducará por la 
1.tdo en esta Conce•f6n, títuloa de renuncia expreaa que haga el Concealona· 
toda lo cual aerá otorgado al Gobler· rlo en e1crlto presentado al Mlnl1terlo de 
no de Nlcara~ua cuando dichas cona· Fomento. El Concealonaifo podrá ·hacer la 
trucclonea eatéíl concluidas y pagada•. renuncia en cualquier tiempo y ella podrá 
La tierra sobre la cual el Concealo· referlne a la conceal6n entera, o a uno o 
óarlo pueda construir tanquea de al· má1 lote1de exploración o parcelu de ex· 
macenamlento deben aer admlnl1tra· plotacl6n, pudiendo el Concesionario renun
do1 por el Gobierno de Nicaragua ciar unoa lote• o parcelaa y con1ervar otro1. 
en un lugar e1cogldo por el Conce· La renuncia no librará al Conce1lonarlo de 
1lonarlo y 1ln gaato1 de 1u parte. pagar los lmpue1tos entoncee vencldo1, pe· 

XIII ro aí, lo eximirá de 1atl1facer otro1 en lo 
Arbitraje suce1lvo por et lote de exploración o par· 

Cualquiera dlfi ;ultad que 1urglere entre cela de explotacló:i re1pectlvaa. · 
la1 partea contratante• con motivo de _fa L:t 1ola falta de pago del lmpue1to IU· 
Interpretación de e1te Contrato o el l'j<clt• perficlal e1tlpulado en la cláu1ula N9 8, y 
ciclo de 101 derecho1, o e1 cumplimiento de los pago1 de St ftorio estlpulaJoa en la 
de las oblfgaclonea que él miamo e1table- cláuaula N9 10 no acarreará 1 Ja caducidad 
ce 1erá 1ometldo a árbitro1, 1egún 1e ex· de la Conce1lón, 1lno el cobro f.jecutlvo de 
preaa en1egulda. dkbo1 lmpue1to1. 

Cada parte nc:.mbrará un árbitro y los El no explotar una parcela de explota-
do• nombrado• darán au fallo dentro de cl6n no será motivo de caducidad sino 
101 1e1enta día1 de haberee 1ometldo la cuando también concurriere la falta Cíe 
cuutl6n a 1u dellberacl6n. pago del lmpue1to auperficlal durante un 

Si loa do1 árbitro• no pudieren ponerse afio de1pué1 de au vencimiento, 1alvo 1lem· 
de acuerdo nombrarán un tercero en dl1 pre la1 cau1a1 de fuerz¡l mayor. Se enten
cordla, quien reaolverá dentro de treinta derá en l'X¡>lotacl6n una parcela cuando se 
día1 de babér1ele sometido el a1unto. SI caté extr"yendo el mineral en bruto o se 
no •e pusieren de acuerdo para la deslg- eaté haciendo lo neceearlo 'para lograr 1u 
nación del tercero, éate 1erá ncmbrado por extracción mediante la1 obra1 que megún 
el Preai Jente de la Corte Suprema de Ju•· el CHO fueren aproplada1 para e1e fin. 
tlcla de Nicaragua. Queda convenido que en todo1 101 caao1 

El laudo aerá final y obligatorio para en que el Gobierno 101tenga que el Con
ambae parte1 contrata'ltes y causará eje cealonarlo ha faltado . al cumplimiento de 
cutorla, pues ae entiende que laa partea 101 obllgaclonea, deberá hacerlo aaber por 
earáo ob1lgada1 a la renuncia de todc1 101 eecríto al Concealonarlo detallando. el mo· 
recurao1, lnclu10 el de ca1aclón. La rea· tlvo de qu j, y el Conceaionarlo tendrá 
poaiabllldad relativa a gaato1 y coatu del deipués el plazo de ael1 meaes para co· 
juicio arbitral deberá ser fijida por loa rreglr ta falta, aalvo caao eapeclal que re· 
árbitros en 1u laudo. El Tribunal de ar· quirlere mayor tiempo a juicio del Go
bltraje tendrá 1u a.lento en Managua, a blerno, y 11 dejare de hacerlo, el a1Unto 
no 1er que la1 parte1 o 101 árbltro1, por 1erá •ometldo a arbitraje de conformidad 
unanlml<lad determinen otra coaa. con Ja cláusula N9 13. SI el fallo de 101 

XIV árbitro• fuere adverao al ·concesionario d 
Renuncia y Caducidad Gobierno podrá declarar la caducidad del 

Quedará de pleno dt:recbo n-nunclada la Contrato en relación al lote de exploración 
conceal6n 11 el Conce1lonarlo no eligiere o a la parcela de explotación donde hu
ningún l(Jte de exploración eo el plazo e1 hiere ocurrido la falta. Con tal declara
tlpulado en la cláuaula N9 2. , cl6n 101 derecho1 y obllgaclone1 r!cíprocaa 

A1lmlrmo quedará renunciada de pleno de Ja1 partea cootrataotea en relación. con 
derecho el derecho del Conce1lonarlo a ob- el lote o parcela en. cuestión dejará de 
tener laa parcelae de explotación en un lote· exl1tlr y 1e tendrán por termlnado1. Tal 
de exploración cualquiera, al en el plazo caducidad 1e aplicará 1olamente a 101 de
lndlcado en Ja cláu1ula N9 5, el Concealo· racho• al aub1uelo que ae le h;,ya otorga· 
uarlo no pteaentaro 101 plano1 1eftalado1 do al .C.once1lonarlo conforme e1le Contrato 
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y el Coacealonarlo tend. á el libre derecho 
de retirar o de cualquier modo dlaponer 
de todoa aua equlpoa, maquln .. rlat, berra· 
mlentaa e lnatalaclonea de cualquier natu
raleza que fueren. Del mlamo modo queda 
entendido que dicha caducidad no afectará 
a 101 al1temas de tubería, · taoquea, rtfine· 
ria, e1tacloue1 de bomba, oficinas de V('nta 
o cualquiera otra propiedad que el Conce· 
1looarlo hubiere adquirido, con1truldo o 
deaarrollado en Ja República, 

·xv 
No lzaórd recurso a Ja vía díj>bJmdüea 

El extranjero o compaftia extranjera que 
fuer., duefio de eata Concealóo, o de cual
quier derecho derivado de ella, no podrá 
por cauaa de la · lnterpretacl6n o aplica· 
ci6n del pre1ente contrato, ocurrir a la vía 
diplomática; pero 1í, tendrá el recurao de 
arbitraje 1egún la cláu1ula N9 13. 

XVI 
Si'gnificacitJn del 7 érmi1w Concesionario 
El término cConce~lonaric.p 1eg{m 1e em 

plea en el pre1ente contrato 1e entenderá 
que abarca al pre1ente Conce1lonarlo ta :n· 
blén como a 1u1 herederos, 1uce1ore1, ce1lo
narloa, y cauaa habiente•. 

En fé de lo cual flrmamo1 el presente 
contrato que debe 1ometer1e a la aprob1· 
cl6n del Honorable Coogre10 Na.clonal, en 
la ciudad de Managua, D. N., a diez. de 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
clnco.-Entre comilla•- q•1e debe 1ometer· 
1e a la aprobación del Honorable Coogre-
10 Nacional, en la ciudad de Ma11aRU8. 
-Vale- (f) A. Abauoz.a E.-(f) Jo1é Ma. 
Ca1tell6n. 

El Pre1ldente de la .República, 
Acuerda: 

Aprobar en todaa 1u1 parte1 el contrato 
que antecede, 1u1crlto por el 1eftor Mlnl1· 
tro de Fomento y Obrae Públicas en repre· 
aentac16n del Gobierno y el 1eftor Jo1é Ma
ría Caetell6n, Contratl1ta. 

Comuniqueae.-Caaa Pre1ldenclal. -Ma
nagua. D. N., 10 de Dlcfembre de 1945.
A. SO MOZA.-El Secretarlo de Eatado 
en el De1pacbo de Fomento y Obrae Pd· 
blku. A. Abaunu E. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1578 
Tres y media de la tarde, veinte este mes, 1ubu

tar4nse local del despacho, ropero maqueado ma
dera, color amarillo, dos vana de alto, una y media 
de ancho y media de espesor. 

Ejecuta Antonio Solls contra Margarita v. de Ma· 
yor¡¡a, suma de córdobu. 

Venta al martillo .. 
Dado en el Juzgado 29 Local de lo Civil. Ma 

nagua, D N., catorce de Diciembre de mil nove· 
ciento• cuarantlcinco.-Hu¡o Aatacio C., Srio. 

3919 3 3 

Seftá1ase para el 23 del corriente, fecha de rema· 
te concerniente a Cancha de Gallos y Piso de Ve· 
hlculos 

Se fija como bue la suma de cuatrocientos vein· 
te córdobas para Odios y setenta y cinco córdobas 
par11 Piso. 

Hora: de 10:30 a t 1:00 am, Este remate corres· 
ponde al nuevo 1ño de 1946. 

Cbichi11talpa, 7 de Diciembre de 1945.-José lg· 
nacio flores, Alcalde Munlclpal.-Salvador Villa· 
nueva hijo, Secretarlo Munlcipal.-J<>K Rodrlgul!z 
U., Regidor Tesorera. 

N9 1556 
Por ejecución Roaa Salinas de Aguilar como ce· 

slonarla crédito litigioso cediole señor Simeón Car· 
men Rndrfguez, en ejeccución seguida contra Ma
cario Z1val1 y Mar11tarita Calderón, diez mañana, 
úbado velntidts corriente mes, juzgado Distrito, 
rematarinse mej'>r po9tor siguientes biene9: La ac· 
clón hereditaria corresponde 1 Margarita Calderón, 
sucesión intestada su difunto padre juan Cllmaco 
Calderón, siendo diez los coherederos; y ia décima 
parte del terreno y mejoras que contiene una finca 
rústica ubicada en el sitio dividido Canta Oallo, 
paraje Buena Vista, jurisdicción pueblo Condega, 
como de cien manzanas extensión, acotada partes 
alambre púas y pules madera, 1iendo las mejoras 
diez mil árboles café cosecheros y una casa babi· 
tacjón, como diez varas largo, siete ancho, parada 
borronee, forrada tablas, con correspondientes co· 
rredorea. Lindante: Oriente, predio Celestino Pe· 
ralta¡ Occidente y Norte, propiedad de Filemón 
Mollna y Sur, predio de Rosa Salinas; y un caballo 
melado berrado con este fierro: . M 
todo valorado en mil quinientos córdobas. 

Oyense posturas le~ales. 
Secretarla Juzgado Diatrlto. Estell, nueve maftana, 

siete Diciembre, mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Es conforme. Estell, diez maftana, siete Dlciem· 
bre, 11111 novecientos cuarentlclnco.-Calixto Outié· 
rrez · B., Srio. 2890 3 2 

-- N9 1584 
Tres tarde veintiuno corriente, remataráse rústica 

esta furisdlcclón. Limitada: Oriente, Clpriano Jar· 
quin; Poniente, José Jarquln; Norte, Vicente Cór
doba; Sur, Bern1bé Jaime. 

Vale cien córdobas. 
Ejecución Carlos Parcus. 
Sucesión francisco Bonilla. 
Juzgado Local Civil. Masaya, trece Diciembre, 

mil novecientos cuarentlclnco.-Narciso Cáen. 
2935 3 2 

N9 1600 
Doce meridianu doce Enero próximo, sub11!a· 

ráse finca cien manzanas ubicada San Juan, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, fmilio Sobalvarro, 
Marcelino Torres; Poniente, Alfonso Oarcla, Marti• 
na Espinosa; Norte, Alfonso Oarcla, Nicolasa Po-
lanco; Sur, Felipe Arana. ~ 

Algunas mejoras. 
Valorada: Tres mil córdobas. 
Ejecuta José Luis Olivas a Marcelo López. 
Oyense posturas. 
Secretarla juz2ado Local Civil. Boaco, diez DI· 

ciembrr, mil novecientos cuarenticinco.-Luis So-
balvarro, Srio. 2939 3_ 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 507 

La seftora Leonor Castillo, mayor, soltera, de 
oficios domésticos, este domicilio, solicita titulo 
1uplctorlo &Qlar 11rbtno 1itu1do barri9 Apompoa, 

--'-~ .., 
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esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, terreno 
de frutoa Oonzález; Poniente, terreno de Carmela 
Castlllo; Norte, terreno de Teódula Bctanco y Sur, 
calle pública. 

Et que se crea con derecho que se presente tér
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Potosi, vrinte de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-justino Jiménez. 
-Ante mi, Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, veinte de julio de mil no· 
veclentos cuarenta y cinco.-j\lstino. Jiménez.-Ante 
mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

2012 3 2 

. No 508 
La lltitora Josefa de Rivas solicita titulo supleto

rio solar urbano esta población, eatos linderos: 
Oriente, terreno de Manuel Santana; Poniente, te· 
rreno de f'ernando Cordón; Norte, calle pública y 
Sur, terreno de Max Santana. 

El que se crea con derecho que ae. presente tér· 
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Potosi, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ante mi, Srio. 
lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, 11einlitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Justino Jiménez.
Ante mi, Srio. lndalecio .Martlnez Cubillo. 

2011 3 2 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-Carloa Martl· 
nez L., Srlo. 2503 3 2 

Felipa Rizo pide tlt~g a~p~torio finca rúgtlca ju· 
risdicción San Nicolás, lindante: Oriente, Norte, 
Camilo Torufto; Poniente. Luisa Torufto; Sur, fu· 
sebio Toruflo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, tres Mayo, mil no· 

vecientos cuarcntlcinco.-J. R. Saborlo E .. Srio. 
1116 3 2 

NQ 4192 
Anselmo Mejía Lacayo solicita titulo supletorio 

de un lote de terreno de cincuenta varas por cada 
uno de sus cuatro lado~, con cercas propias, sltua· 
do en la comarca de los Mollejonc9, de esta jurls· 
dicción, limitado asl: Norte, hacienda San Felipe; 
Sur, propiedad del seí\or Alfonso Noguera; Oriente, 
teshmentarfa Onofre Mirands y Poniente, testa
mentaria Pánfilo Bcndafta. Adquirió de. Alfonso 
No2uera. 

Quien crea tener derecho opóngue lérjllino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Jullo 
Sandino, Srio. 1417 3 2 

NQ 3864 
Rafaela B1rrios solklta titulo supletorio rústica, 

N9 506 linda: Oriente, Bernab! Jaime: Occidente,. Juan 
La seftora Dolores Martlnez, mayor, soliera y de Pantaleón Chamorro; Norte, Isidro T!llez; Sur, 

oficios dom~sticos, solicita titulo supletorio, solar Sanies Ruiz: 
urbano esta población, estos linderos: Oriente y Estimado dosdentos córdobas. 
Sur, calle pública: Poniente, testamentaria Anselmo Opóngase tfrmino legal. 
Martlnez y Norte, terreno de Alberto Jarquln. Juzgado local Civil. Masaya, siete de Mayo de 

El que se crea con derecho que se presente tér· mil novecientos cuarentlclnco.-Carlos Martlnez L., 
mino ley. Srio.. . 1164 3 2· 

Juzgado Loca,I Civil. Potosi, veintidós de julio -
de mil novecientos cuarenta y clnco.-Justino Jimé· NQ 1415 
nez.-Ante mf,. Srio. lndalecio Martlnez Cubill:>. Ouadalupe Rios, pide titulo supletorio aolar ur-

Es conforme. Potosi, veintidós de julio de mil 1 bano situado esta ciudad, barrio Guadalupe, lin· 
novecientos cuarenta y_ cinco.-Justino Jiménez.- dante: Oriente, Clpriano Huerta; Poniente, Andrés 
Ante mi, Srlo. lndalecio Marttnez Cubillo. Torres; Norte, José Mendoza y Sur, Mercedes 

2013 3 2 Turclos . 

N9 282 
Petrona Incer solicita este juzgado titulo suple· 

torio lote terreno como cuarenta manzan19 cabida, 
cercado, ubicado jurisdicción Teustepe, linda: Orien· 
te, Oregorlo Valle Morras, camino ARUI Caliente 
enmedlo; Poniente, Mam1el Valle¡ No1t~, Matea 
Obregón, rlo Malacatoya; Sur, Leonor Obando. 

E.stlmalo trescientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Civil del Distrito. Boaco, veln· 

te de Jullr, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ada· 
lid Sobalvarro, Srio. 1837 ·3 2 

NQ 504 . 
Leocadio Corrales solicita Ululo supletorio casa 

solar situados Somotillo, lindantes: Norte, plaza 
pública; Sur y Occidente, Manuel Fuentes y Orlen· 
te, predio municipal. 

Opónganse legalmente. 
Juzgádo Distrito. Chinandega, seis Agosto, mil 

novecientos cuarenlicinco.-H. MontealeRre, Srio. 
2015 3 2 

NQ 1101 
Pedro López Pitarle, de· este vecindario, 101iclta 

Ululo supletorio faja terreno, esta ciudad Monlmbó, 
linda: O~iente, el solicitante¡ Poniente, sucesión 
José Maria Vega; Norte, Maria Sánchez; Sur, José 
Maria Cortés. 

Estimada cien córdobas. 
Oponerse término legal. · 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete Septiem· 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, velntl1iete 

de Noviembre te mil novecientos cuarentfclnco.
H. Montealegre, Srio. 

2824 3 1 

N9 1575 
Herlberto Reyes, solicita titulo supletorio de una 

propifdad de setenta manzanas extensión: una parte 
adquirida por compra a Isidoro lsaguirre y a Ante· 
nio Ordóí\ez y resto formada a sus ex~nsas, toda 
cultivada con guineos, cafta, c1fé, y mayor parte 
zacate, con cerca!I de alambre, situada valle PI· 
mienta, sitio S4bana Orande esta jurisdicción, con 
linderos: Norte, propiedad dP. Ramón Raudales: Sur, 
propiedad de Felicfano Oulllén; Oriente, propiedad 
de Mónico Herrera, rlo de Ouall de1pormedlo y 
Occidente, propiedad del mismo Feliciano Oulllén 
y Doroteo Lópcz. 

Estlmalo en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Jkaro, Departamento de Nueva Segovia, veinti· 

siete de . Noviembre de mil novecientos cuarenti· 
cinco.-David Ouillén, Srlo. , 

2923 3 l 

. NQ 255 . 
Vicente Dlivlla Blandón, aolidta titulo supletorio 

de una finca •El Espino•, en sitios Cuajiniquil' y 
Espino, jurisdicción de La Trinidad, que se com· 
pone de un cerramiento como de cuarenta manza• 
nu, cercado con pifluela, alambre de púas, madera 
y barrancos, dividida ca do1 lote1 aeparadoa por 
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c1mino re1I que conduce al valle •El Espino•; casa renticinco.-M. Miranda M.-r. R. Membrefto, Srio. 
de habitación, entejada, embarrada, sobre horcones, 1987 3 t 
de ocho varas de largo por cinco de ar.cho y trea 

¡,, corredores, limitado: Oriente, propiedad de Pascual N9 1072 
Oarcla, Atiliano y Ocrvasio Jiménez, Ele~!erio Y El scftor Eusebio Rodrlguez, presentóse ante esta 
Nicolás Oávila, mediando camino real; Occidente, autoridad solicitando titulo supletorio de una finca 
Josefa Ortufto v. de Melina Y Jesús Dávila, median· rústica en e.ta jurisdicción en el camino que con
do camino real; Norte, Josefa Ortufto Y Pascual duce a la hacienda •El Castillo•, la cual consta 
Oarcfa, y Sur, con Pélix Rizo y Nicolás Oávlla, poco más 0 menos de dos manzanas y un cuarto, 
mediando camino real. bajo estas medidas y linderos: al Oriente, mide El que se crea con derecho opóngase t~rmino dento doce varas, colinda con propiedad de la tes· 
leR'al.: lamentarla de J- sé Antonio Avilés, calle pública de D1do en ~I juzgado de Distrito d.e Estell, a las por medio; Poniente, con José Antonio Oucfa, mide 
once y me~11 de la maftana de! tremta de Mayo de cincuenta y dos varas; Norte, con propiedad de la 
mil . novecientos ~uaren_ta 'Y cmco.-E. lllescas,- ¡ teshmentarla de Marra Petronila Rodrfguei, mide 
Adrián Durán Ru1z, Srio. haciendo escuadra sobre e~te lindero, trescientas tres 

Es conforme con su original. Estell, de Ju· varas y Sur, con testamentaria de Arturo Vallejos, 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Lineado mide des :ientas cincuenta. y siete varas; con sus 
-de Estell-Valro.-Adrián Durán Ruiz, Srio. cercas corre1pondientes de dos hilos de alambre de 

1804 3 1 púas propios en todos sus rumbos. En esta finca 

NQ 1428 
ldls de Guerrero, solicita titulo supletorio, finca 

rtlstiC'a jurisdicción Somotitlo, limitada: Oriente, Die
go Mrndoza, Ad.in Quintana, mediando camino; 
Poniente, Tomasa Kontorosky e Higinio Peralta; 
Norte, Desiderlo Moradel; Sur, terrenos baldl09. 
• Quien creue con derecho opóngase término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintitres No
viembre mil novecientos cuarenticlnco.-H. Monte· 
alegre, Srio. 27St • 3 1 

NQ 254 
Nemesio Castellón Espinosa, presentóse solicitan· 

do título supletorio finca "La Esperanza• en sitio 
San francisco, jurisdicción de Pueblo Nuevo, de 
treinta manzanas de extensión, con cinco mil cafetos 
cosechero~, plantlos de malz, zacate y rastrofales, 
montes Incultos, casa de habitación, entej1da, para· 
da en horcones, de seis varas de largo y cinco de 
ancho, acotada con cercos de alambre de púas, 
lindante: Oriente, sucesión de José Oyes, mediando 
camino; Occidente ·Y Nortf', hacienda •san Fran· 
cisco•, seflores Castellón, mediando camino; y Sur, 
sucesión de Oyes. 

El que se crea con derecho opóngase l~rmino 
legal. 

Dado juzgado de Distrito de ·Estell, a las once 
de la maflana del treinta de Mayo de mil noveclen· 
tos cuarenta y cinco.-Enmendados-clnco-Oyes
Valen.-lllescu.-Adrián Durán Rui11 Srio, 

Es conforme. Estelf, diez y seis de Julio de mll 
novecientos cuarenta y cinco.-Adrián Durán Ruiz, 
~rio. 1805 3 1 

NQ 471 , 
A. este Juzgado presentóse Leonidas Noguera pi· 

..- diendo titulo supletorio finca urbana situada subur· 
bios esta poblacfOn. 

Quién pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, catorce Agosto mil novecientos cuarenti

clnco.-M. Miranda M.-P. Membreflo, Srio. 
1989 3 1 

NQ 472 
A este juzgado presentóse Pedro Oaleano pi

diendo tltulo supletorio finca rústica eituada •Las 
Pilas•, esta jurisdicción. . 

Quien preienda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, Agosto catorce mil novecientos cuarenll· 

cinco.-M. Miranda M.-r. Membrefto O., Srio. 
1988 3 1 

NQ 473 
Benjtmfn Miranda, solicita este juzgado Ululo su· 

pletorio finca urbana situada esta población. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 

; Sébaco, A¡osto diez J sci1 mil novecientos cua~ 

existe una casa de tejas sobre horcones, como de 
diez varas de frente por seis de ancho, forro de ta· 
bias, tiene pozo calzado, está cultivado en chagilíte 
y árboles frutales, éstos inmuebles lc1 estima en 
doscientos córdobas ambc;s es de naturaleza urbana, 
carecen de nombre, númér<>- y gravamen, los hubo 
pu herencia de sn difunto padre jesús Maria fon· 1 

seca, lleva de posesión diez aflos. . 
La persona que se crea con derecho, preséntese 

dentro término legal que se le oirá. 
julgado Local de lo Civil, San jorge, a las cua

tro de la tarde del dla once de Octubre de mil uo· 
vedentos cua'renta y cinco.-J. E. Lozano.-Arturo 
Oóme1, Srio. 2080 3 1 

N9 1252 ' 
Leonor Mercado, solicita titulo supletorio rústica: 

Oriente, Benicio Mercado; Ponlentt, Zacarlas Mer
cado; Norte, Justa Ruiz; Sur, José Román Oonzález. 

Quien pretenda dertcho _ dedúzcalo término de 
ley. 

Vale cien córdobas. , \ 
juzgado Local. La Concepción, siete de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenticinco.-Roberto Vás· 
quez.--'Ouillo. Hernánde1, Srio. :?650 3 1 

NQ 969 
Sixto Mercado Pérer, solicita Ululo supletorio do11 

fincaS' rústicas esta jurisdicción, limitadas respecti· 
vamente: Oriente, francisco Rosales; Ponientro, Sa· 
bino Ortiz; Norte, Prudencia Aguirre; Sur, Cipriana 
y SPbino Ortiz. Orientt, Epifanio Aguirre, otros; 
Poniente, juan Mercad<'; Norte, Natalia Velásquez; 
SIJ.r, Leoncio Hernández. 

Valor no excede doscientos córdobu. 
Quien p ·etenda derecho preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, tres Octubre mil 

novecientos cuarenlicinco.-Roberto Vázquez.-Oul· 
llo. Hernández, Srio. · 

2416 3 1 

NQ 1189 
José y Manuel Peralta Rivera, solicitan titulo su· 

pletorio finca 1ústica dos y cuarto manzanas, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente y Sur, predio fué 
juan Hernández; Poniente, Ramón Villanueva; Nor· 
te, encajonada enmedio, julio R. Madriz. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinitndega, veinte Oc

tubrro, mil novecientos cuarenliclnco.-H. Monteale-
gre, Srio. 2598 3 .1 

NQ 1040 
A:berto Casco presentóse este juzgado solicilando 

titulo anpletorio casa y solar esta ciudad, lindante: 
Orienté, cc.rrallo y cabildo municipal; Oxldcnte, 
casa 1 solar Vfctor Silva. mediando calle; Norte, 
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solar y casa Ulises Pineda¡ Sur, solir y casa 
Rubén ·rnaz. 

Oyense oposlclonu. 
juz2ado Local. Pueblo Nuevo, diez Octubre, mil 

novecientos cuarenticinco.-J. Vfctor Silva -A. Cas· 
tellón, Srio. 2463 3 1 

NQ 1042 
Adolfo Morlce pide titulo supletorio solar sllua· 

do Rivu, limitado: Norte, Julia Cópez y hermmos; 
Oriente, propiedad solicitante; Poniente, Eduardo 
Selva¡ Sur, Celina Maliaí\a, Maria Teodora Morice 
y Vicenta Mailaí\a. · · 

Térm;no oponerse treinta rdfas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, trece Oc 

!ubre, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srlo. 2461 3 1 

N9 1043 
Alberto Bejarsno Padilla solicita titulo ~up'etorio 

solar situac'o Popoyuapa, limitado: Oriente, Ramón 
Toval, calle enmedio; Poniente, Angeia B jarano: 
Nortt, Rufino Bejirano; Sur, Petronila Cor~• viuda 
Espinosa. ~ 

Término· oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, trece SeP· 

tiembrt, mil novecientos cuarenticinco.-G. Garcla 
M., Srio. 2460 3 1 

NQ 1179 
Carmen fuentes solicita trtulo supletorio casa y 

1olar situada Subf aba, lindante: Orlentt, Juana 
Silva: Poniente, Eus' bía ~áncbez; Nortt, Pastor 
Sáncbez; Sur, Ellas flores 

Op6ngue término legal. 
Juzgado 19 Local Civil. León, ocho Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-f. Granera P •. Srio. 
2592 3 1 

N9 1182 
Patricia Aguilar solicita titulo supiettrio cau y 

solar situada Paz Centro, lindante: Oriente, Maria 
viuda López¡ Poniente, Serapio Panloj•; Norte, Ra 
mona Obregón; Sur, Manuel Páiz. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. León, ocho Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-José j. · Arituz, Srio. 
. 2589 3 1 

NQ 1181 
Maria Eugenia Romero solicita Ululo supletorio 

predio urbano situado Paz Centro, lindante: Orien· 
te, francisca Avilés; Poniente, Angela Navarrete; 
Norte, Corntlio Torree; Sur, Ellas Aguado. 

Opóngase término legal. 
· juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Oclu
l>re, mil novecientos cuarenticlnco.-josé J. Aráuz, 

- 259031 

No 1180 
Rosaura Guerrero solícita titulo supletorio c11a y 

solar situada Paz Centro, lindante: Oriente, Gus
tavo Barrera; Poniente, florencio Sánchez; Norte, 
Maria Pérez y Sur, Alberto Martlnez. 

Opóngase término legal. · 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Octubre, mil 

novecientos cuarcnticinco.-José J. Aráuz, Srio. 
2~1 3 1 

N9 501 
Manuel Antonio Picado solicita titulo supletorio 

casa y r.olar barrio Zaragoza esta ciudad, lindantes: 
Oriente, calle en medio, Paula Balladares; Poniente, 
francisco Jaen; Nort~, herederos Alejandro Alonso; 
Sur, herederos félix fonseca. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Agosto, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-José r. Aráuz, 
Srlo. 2018 3 1 

N9 1184 
Adelina Vanegas solicita titulo supletorio urbana 

ubicada Santa Teresa, limlt1da: Orlentt, la solicitan· 
te; Poniente, Norte, calles; Sur, sucealón Emilio Vado. 

Oyense oposiciones. 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, diecl· 

nueve Octubre, mil novecientos cuarenticinco.-J. 
Salmerón, Srlo. 2587 3 J 

NQ 1431 
fausto Corrales solicita titulo supletorio alguien• 

tes predios, j 1rlsdicción San Pedro Potrero Grande. 
•)·-Casa y solar estos linderos: Oriente, Polinaria 
López de Olivera; Occidentt', Iglesia y Plaza; Nor4 

te, Juana Paula Jzaguirre; Sur, José Maria Oarache; 
b)-Rústlca tres manzanas, lindante: Oriente, Isabel 
Varela viuda Rodrlguez; Poniente, rfo Toro11dano; 
Norte~·e1 mismo; Sur, Apolinaria López de Olivera¡ 
c)-R1htica cinco manzanu, lindante: Oriente, Leo
nidas Olivera; Ppniente, pueblo Stn Pedro; Norte, 
Isabel viuda Rodrlguez y Prudencio Olivera. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil· Distrito. Chinandega, veinticuatro 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
tealegre, Srlo. 2798 3 1 

NQ 857 . 
Celestino Ocho11 solicita titulo supletorio .de una 

finca rural sita comarca Muy Muy Viejo uta juri!· 
dicción, superficie como cien hectáreas terreno na· 
cíonal, formada a sus expensas, siguientes mejoras: 
dos mil quinientos árboles café, setecieotos árboles· 
cacao, cuatro •manzanas potrero, dos manzanas ha· 
nano y plátano, vades árboles frutales, una casa 
pajiza de habitación, limitada: Oriente, propiedad 
de Nicolás Oarcla; Occldentt, cerro San Benito; 
Norte, prop:edad de Rómuto Ocboa "/ Sur, propie• 
dad de Stbastián Vanegas. • 

Valor ·doscientos córdobas. 
Posesión má9 de quince aftos. 
Quien tenga derecho oponerat, ocurra este des

pacho deniro término ltgal. 
ju1gado Local Civil.-Matiguás, Departamento 

Ma1agalpa, diez y sitte de Agosto de mil novecicn· 
1os cuarenta y cinco.-Manuel Dlaz '0.-Pablo 
Martlnez, Srlo. 2320 3 1 

N9 859 
Maths Zaldlvar, solici!a Ululo supletorio una 

finca rural denominada •Et Cedro•, situada en la 
comarca El Anzudo de esta .jurisdicción, con una 
superficie como de cien bcc1áreas de terreno nacic• 
nai, con siguientes )Ilejoras: veinte manzanu po
trero, siete mil árbo'ea caré fructificando, dos man
zanu plátano y b nano, media manzana cal\a azá· 
car, casa ·habitación, varios árbo'es frutales, cercas 
alambre en partes, determinada por carriles, limita• 
da:. Oriente, propiedad Sucesión Cupertino Gon
dlez, antes, ahora de Juan y Nicolás figueroa¡ 
Occidente, propiedad Asunción Alanis, anles, ahora 
de Rosendo Pirado¡ Nortt, propiedad de jual Al 
varez antest.. ahora del solicitante y Sur, propiedad 
de Marlin Kayo. 

Valor doscientos córdobas. Po3eslón más de 
quince aí\01. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este du· 
pacho aentro término legal. 

Juzgado Local Civil.-Matiguás, Dtpartamento 
Matagalpa, veinte y siete de Agosto de mil nove• 
cien1os cuarenta y cinco.-Manuel Dlaz G.-P~blo 
Martfnez, Srio. ' 2318 3 1 

NQ 1256 
Juan Tomáe Sequelra, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, so1icila titulo supletorio propiedad 
cien manzanas, situada La Joya esta jurisdicción, 
conteniendo cercas m11dres, arados, zacate guinea y 
montes incultos, lindante: Oriente, Tomás Herren; 
Poniente, Salvador Herrera y Julián Cbavarrfa; 

- .T. 

.Y.#~ 
J_ .... -~~ 

.· 
'° 

·',-f.; 

l~i ........... ~~------¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiii..---...... ,...--------~~ ...__ 0 E U 

www.enriquebolanos.org


-.~). 

•
• 

i.- .• 
,:".•. 

1'; 
> ' 

J ~ 

: 
1 · ~i, 
l ' ~-
' 

.. ! 

-

2728 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Norte, Ciriaco y Leonardo Lumbl, Tomás Herrer1; 
Sur, Pascual López. 

Quien tenaa derecho, preséntese legalmente. 
Dado Ju:r.¡tado Oistrito.-Jinotega, siete Noviem

bre mil novecientos cuarenticinco.-R. Ha:r.era.
·c. Castillo C. Srlo. 

2646 3 1 

NQ 867 
Mercedes A.cevedo, &olicita tftulo supletorio predio 

urbano cantón Sur esta ciudad, solar treinta varas 
cuadro con casa cai\ón, mediaguaa y .demás acceso
rios, limitada: Orienlc, Tomás Arévalo; Poniente, 
y Norll'1 calles; Sur, Soledad Lovo. 

Quien créase con derecho, opóngase l~rmino 
le¡zal. 

Dado juzaado Distrito Civil.-jinotepe, veinti1ie· 
te Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
J, Salmerón, Secretario. 

2325 3 1 

N9 770 
Juana francisca flores, solicita titulo supletorio 

lote terreno situado esta ciudad, lindando: Oriente, 
Concepción de Lacayo; Poniente, prolongación 
calle la Pólvora; Norte, Antonio Bu~tos y Slnfo 
rosa Tenorio; Sur, francisco Rugama. 

Quien tenga derecho, opóngase. . 
juzaado Local l.ivil. Granada, diez y siete Sep

tiembre mil novecientos cuanmta y cinco.-Santi¡¡go 
López O., Srio. 2225 3 l 

CONVOCATORIA 
N9 1553 .. 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreoa en 119 afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futura& ex
cavacionea, el sistema inicial subtemtneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para utlefacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva, 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Cenl'tal inicial. 

Serán suplidos Íi?U!lmente todos 101 alambles ter· 
minales de cable, materiales de emp1lme, berra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escrilorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos 1-ctualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los apAratos telefónicos 
deberlin ser constru(doa para trab1jar bajo 119 con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse lo¡ alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta
lación de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condicionrs: 
1)-Los postores deberán someter junto con au 

propuesta, dos copias de cada uno de los plano1 
diseilados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sisJema subterráneo de conductos. 
2)-La propue&ta deberá provter para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de, Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito .• 

3)-Deberá indicar los términos .y condiciones 
de pago. 

Dos tarde uno Enero 1946 cclebrarásc sesión ex· 
traordlnarla Junta General Accionistas Club Social 
Jinotega para Conocer rerormas Eshtutos y escritura 
social, de conformidad con proyecto distribuido 

0

4)-Deberá Indicar el tiempo en que comenzará 
para que el trabajo de instalación y la fecha en que ser4 

terminado. Y 

entre socios accionistas. 
Invitase con tal fin a los accionistas 

concurran fecha seftalada local Club. 
Jinotc21 1 2 de Diciembre de 1945 -J. A. Lópei, 

Vice-presidcnte.-Raf. Caslellón, Secretnlo. 
2893 3 3 

5)-El Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de escoger aquella qne 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
cate proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
AVISOS 

·~. 

Licitación de Ttllfonos Automáticos 
La Secretarla de fnmcnto y Obras Públicas, 

el primer dfa de la publicación de este aviso en 
"La Oaccta 8

1 Diario-Oficial y se cerrará a las doce 
- de la tari:le del trigésimo dla de su primera publi· 

cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo
mento y Obras Pdblkas. en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje· 

cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
ai\o, y en conformidad a lo dispuesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación . . 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomd.tlcos para la ciudad de Managua, que cuBra 
el abntecimiento e Instalación de equipo, maquina· 
ria y matérialcs, con sujeción a las siguientes espc· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea debl!lá ser 
del tipo más moderno para resistir las. condicione11 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los interrup· 
torea (switchcs) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa
ratos de fuerza, cte., para dos mil lineas (2.000) sus· 
criptoru, veinte 120) lfneas de paao y cuarenh (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser distfiado para 
permlllr una futura expansión a un mínimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

Distribución Exterior: 
El plantel exterior debenl consistir de cables s11 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del t~r
mlno adoptado; y la Sl'gunda, en la otra tercera parte. 

Las prl"puestas d,ben presentarse por escrfto, en 
la Oflctalla Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Pllblicas. 

Palacio Nacional. M1na¡¡ua, D. N., JO de Diciem
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras Pú
blicas.-fcrnando Morales L., Oficial Mayor. 

. 30 8 

NQ 1588 
La Corte Suprema de juslici11 en acuerdo dlctr· 

do el quince del mes en curso, autorizó al Notario 
Llsandro de León Manrique para poder cartular en 
el bienio que comien:r.a esta fecha.· 

El indicado Notarlo despachará provisionalmente 
en el hotel •Sevilla•, de esta ciudad. 

Y para los usos legales se hace la pre9cnle pu· 
blicación en la ciudad de Managua, D. N., a lot 
diez y siete dlas del mes de Diciembre de mil no-
v :cientos cuarentlcinco. 2927 3 2 
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